
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De las documentales obrantes en el plenario, se evidencia que el 

domicilio del deudor, respecto de quien es llenado el título valor 

aportado, es decir, FERNANDO BECERRA RINCÓN, corresponde 

a la ciudad de Villavicencio (Departamento del Meta).  

  

Es por lo anterior que resulta procedente rechazar la presente 

demanda ejecutiva, por falta de competencia territorial, en la 

medida que el domicilio del deudor, señor Fernando Becerra 

Rincón, se encuentra en otra ciudad,  por lo que a voces del 

numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.,  la actuación se remitirá a 

los Juzgados de la categoría y ubicación correspondiente para lo 

de su competencia.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR , por falta de competencia territorial, la 

presente demanda ejecutiva, por las razones anteriormente 

expuestas.  

  

SEGUNDO: REMÍTASE  el expediente a los Jueces Civiles 

Municipales de Villavicencio (Meta), para lo de su competencia, 

previas las desanotaciones del caso.   

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Finanazauto S.A 

Demandado: Fernando Becerra Rincón y Mónica 

María Umaña Ruiz 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00268 00 

Decisión: Rechaza por competencia 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  063.  

 

Bogotá ,  11 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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